
 

APRUEBA BASES DEL CONCURSO 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

ESTATAL DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ. 

 

 
 
IQUIQUE, 27 DE MAYO DE 2025. 
 
DECRETO EXENTO N° 84 

 
 

VISTOS: 
 
Lo dispuesto en la ley Nro18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 

el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la 

Presidencia; en la ley N° 20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica Estatales; en 

el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2017, de1 Ministerio de Educación, que establece los 

Estatutos del Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá; D.S. °132 de 2021 del 

Ministerio de Educación; D.E 144/2024 que establece las bases para concurso innova 

docente, correo de fecha 26 de mayo de 2025 en que doña Susana Matis, encargada de 

aseguramiento del aprendizaje solicita modificar las bases,  Resolución N° 36 de 2024 de 

Contraloría General de la República. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante la ley N°20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de la Región de 

Tarapacá como persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente 

descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 



 

2. Que, mediante D.E 144 de fecha 11 de septiembre de 2024, se aprobaron las bases del 

proyecto de innovación docente del CFT, y se dejó sin efecto el D.E 42/2024.  

3. Que, mediante correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2025 doña Susana Matis, 

encargada de aseguramiento del aprendizaje solicita modificar las bases, conforme a lo 

que se indica a continuación: 



 

 



 

  

 



 

4. Que, corresponde al rector dictar los actos administrativos para la gestión de la 

institución. 

 

 

DECRETO: 

I.- APRUÉBENSE las Bases del Concurso Proyectos de Innovación Docente, de acuerdo con 

los términos contenidos en los documentos adjuntos, cuyo texto es el siguiente: 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 

 

II.- SE HACE PRESENTE, que el total de presupuesto disponible para los proyectos de 

innovación Docentes, concursables para el año 2025, asciende a la suma total de $7.000.000 

(Siete millones de pesos). Los gastos que generen se imputarán al ítem E Enseñanza del 

presupuesto vigente del CFT. –  

 

III.- DISPÓNGASE, la publicación del presente Decreto en la página web de la institución 

www.cftestataltarapaca.cl y mecanismo de difusión del presente concurso. –  

 

IV.- APRUÉBESE, la siguiente comisión de adjudicación del concurso Proyecto de Innovación 

Docente año 2025 que quedará conformada por los funcionarios que se desempeñan en los 

siguientes cargos:  

I. Director(a) Académico o quien se designe en su reemplazo 
II. Coordinación de vinculación y del medio o quien se designe en su reemplazo 

III. Encargada(o) de Aseguramiento del Aprendizaje o quien se designe en su 
reemplazo 

IV. Gestor de innovación o quien se designe en su reemplazo  
 

En caso de subrogancias, estas deberán ser aprobadas mediante el correspondiente decreto 

dictado al efecto. 

V.- DERÓGUESE D.E NRO 144 de fecha 11 de septiembre de 2024 que aprobó las bases del 

concurso de proyectos de innovación docente 2024 del Centro de Formación Técnica Estatal 

de Tarapacá, debido a su modificación mediante el presente decreto 

 

ANOTESE, PUBLIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JORGE ABNER VILLEGAS AHUMADA 

RECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL DE TARAPACÁ 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA FLORES ENCINA 

FISCAL (S) 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL DE TARAPACÁ 

 

 

 

 

 

 

 

JVA/MAF 

Distribución: 

Rectoría CFT  

Dirección Académica CFT  

Coordinación Académica CFT 

Aseguramiento del Aprendizaje 

Fiscalía CFT  

Unidad de Proyectos CFT 
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